RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004461, Ent. N° 3959/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República       (Oficina de Planeamiento y Presupuesto – OPP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2012 convocada para el mejoramiento del Barrio Fray Bentos 2000 de la ciudad de Fray Bentos, Departamento de Río Negro (Préstamo BID 

2668 / OC – UR);

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de diciembre de 2012 se presentaron a cotizar las firmas STILER SA, INCOCI SA, CIEMSA, IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA (OSUSA), JOSÉ CUJÓ SA y CONVAL SRL ;

2) que la empresa CONVAL SRL no poseía el certificado VECA (Valor Estimado de Contratación Anual de una empresa) vigente al momento de la apertura de las ofertas, en contravención de lo establecido en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado; 

 

      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por segundo mejor precio y ajustarse a los requisitos exigidos en el Pliego, a la empresa IMPACTO CONSTRUCCIONES SA por un monto total de $ 40.873.390,96, estableciéndose el  monto imponible en la suma de $ 4.972.315,13 más los ajustes paramétricos establecidos en las Condiciones Especiales del contrato;

4) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presentó la firma CONVAL SRL oponiéndose al informe de la Comisión, la que por informe de fecha 12/4/13 ratificó lo aconsejado;

5) que por Resolución Nº 387 del Intendente de Río Negro de fecha 19 de abril de 2013, se adjudicó el llamado ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, de conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que contra dicha resolución la firma CONVAL SRL interpuso recurso de revocación y por Resolución Nº 566 del Intendente Departamental de Río Negro de fecha 31 de mayo de 2013, se resolvió no hacer lugar al mismo. Por nota de fecha 6 de junio de 2013, la recurrente desiste del recurso interpuesto;

7) que el procedimiento licitatorio será financiado con recursos de la Financiación 1.1 – Rentas Generales y Financiación 2.1 – Endeudamiento Externo, existiendo crédito presupuestal en el Inciso 24 – Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 002 – Presidencia de la República, Programa 492 – Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales, Proyecto 960 – Programa de Desarrollo y Gestión Sub Nacional;

8) que obra Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto autorizando la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Río Negro
a efectos de concretar la contratación  de la empresa Impacto Construcciones S.A. para la ejecución de las obras del Proyecto  “Mejoramiento del Barrio Fray Bentos 2000” por un importe de $ 40:873.390.96 IVA y Leyes Sociales incluidos, monto que será ajustado  de acuerdo a las guías paramétricas establecidas en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato;

9) que se adjuntan documentos de afectación, etapas del gasto: afectación, números 732 por $ 3.463.198 y 740 por $ 15.741.803 de fecha 10 de junio de 2013; 

                            10) que no consta la aprobación del BID ni la autorización de la OPP a la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Río Negro;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF) y en el contrato de préstamo BID 2668/OC - UR, aplicable en función de lo establecido en el Artículo  45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la aprobación del BID se realizará a posteriori de acuerdo con lo establecido en la cláusula 5.01 del Contrato de Préstamo BID 2668/ OC- UR;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado en Presidencia de la República la intervención de la transferencia por la suma de $ 40.873.390,96 IVA y Leyes Sociales incluidos, mas los ajustes paramétricos establecidos en las Condiciones Especiales del contrato, a favor de la empresa IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, previo control de su imputación al objeto del gasto, de la autorización del BID y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Cométese asimismo al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro la intervención del gasto por el monto y las condiciones establecidas en el numeral precedente.

4) Comunicar a los Contadores Delegados; y
5) Devolver las actuaciones.
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